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DICTAMEN TÉCNICO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

 
REF.: “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 26/2.025 - CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO C/ PISO DE H° 
A° - ID Nº: 474621”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Saltos del Guaira, 01 de septiembre de 2025.- 
 

UOC Convocante (*): UOC Canindeyú 
 
Unidad o área requirente (*): Secretaria Administrativa y Financiera 
 

Funcionario o técnico responsable (*): CP. Claudia A. Fretes Galeano  
 
Dependencia y cargo que desempeña (*): Secretaria Administrativa y Financiera de la Gobernación del XIV 
Departamento de Canindeyú 
 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 

1. Club San Cayetano - Distrito de Laurel - (Club Deportivo) 

 
La construcción de un tinglado con piso de hormigón armado en el Club San Cayetano responde a la 
necesidad de mejorar la infraestructura deportiva y comunitaria del Distrito de Laurel. Este club representa 
un espacio fundamental para la promoción del deporte, la integración social y la recreación de niños, jóvenes 
y adultos de la comunidad. 
 
El tinglado permitirá: 
 

− Garantizar el desarrollo de actividades deportivas durante todo el año, sin interrupciones por condiciones 
climáticas adversas. 

− Proteger a los usuarios y equipos deportivos del sol, la lluvia y otras inclemencias del tiempo. 

− Brindar un espacio multifuncional que también pueda ser utilizado para eventos culturales, educativos y 
comunitarios. 

− Fomentar hábitos saludables y la convivencia comunitaria en un ambiente seguro y adecuado. 
 

El piso de hormigón armado proporcionará una superficie duradera, resistente y de fácil mantenimiento, 
apta para diversas disciplinas deportivas y actividades recreativas. Además, contribuirá a la seguridad de los 
usuarios al ofrecer un terreno nivelado y firme. 
 
2. Fazenda de la Esperanza - Distrito de La Paloma del Espíritu Santo - (Centro de Rehabilitación) 

 
La Fazenda de la Esperanza, como centro de rehabilitación para personas con adicciones, cumple un rol 
social y humanitario esencial en el Distrito de La Paloma del Espíritu Santo. La construcción de un tinglado 
con piso de hormigón armado en este centro busca fortalecer el proceso de reintegración social y 
terapéutica de sus residentes. 
 
Este espacio servirá para: 
 

− Realizar actividades terapéuticas, recreativas, formativas y espirituales, en un ambiente protegido de las 
inclemencias del tiempo. 

− Ofrecer un lugar adecuado para el desarrollo de talleres de formación laboral, sesiones grupales y 
dinámicas comunitarias. 

− Fomentar la disciplina, la responsabilidad y la convivencia positiva, pilares del proceso de rehabilitación. 

− Contar con un espacio polivalente que también pueda ser utilizado para visitas familiares, encuentros 
comunitarios y celebraciones religiosas. 
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El piso de hormigón armado garantizará seguridad, durabilidad y funcionalidad, permitiendo su uso 
intensivo en distintas actividades. La infraestructura también representa una inversión que dignifica el 
entorno de recuperación, motivando a los residentes a continuar su proceso con esperanza y compromiso. 
 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 
potenciales oferentes. 

 

 [No Aplica]. -  
 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar 
la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de 
incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

[No Aplica]. -  
 
Es nuestro Dictamen; 
 
 
 
 
 

     ………………………………          ……………………………… 

    CP. Claudia A. Fretes Galeano    Lic. Julio C. Melgarejo S. 
   Secretaria Administrativa y Financiera            Encargado UOC 

Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú          Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 


